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ANEXOIl 

CENTRO PARA EL AHORRO y DESARROLLO ENERGÉTICO 

y MINERO, S.A.U. (CADEM)-

Informe sobre el Cumplimiento Presupuestario 
correspondiente al ejercicio 2009 

EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE 
CAPITAL Y EXPLOTACiÓN 

Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto de explotación 
Aprovisionamientos 365.000 
Gastos de personal 1.141.745 
Otros gastos de explotación 693.187 
Amortizaciones del inmovilizado 35.904 
Gastos excepcionales -

Total dotaciones 2.235.836 
Importe neto de la cifra de negocios 604.000 
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente -

Subvenciones de explotación 1.534.132 
Ingresos financieros 61.800 
Deterioro y pérdidas -
Pérdida del ejercicio 35.904 

Total recursos 2.235.836 
Presupuesto de capital 
Recursos aplicados en el ejercicio -
Adquisiciones de inmovilizado 33.800 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas 1.200.000 

Total aplicaciones 1.233.800 
Devolución y amortización de deudas con terceros -
Enajenación de inversiones de inmovilizado -
Disminución del capital circulante 1.233.800 

Total financiaciones 1.233.800 

Modifica-
ciones 

-

253.4 I O 
(253.410) 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-

Euros 
Presupuesto 
Definitivo Realización Desviación 

365.000 332.296 19.704 
1.395.155 1.228.351 166.804 

439.777 245.242 194.535 
35.904 35.544 360 
- 13.000 (13.000) 

2.235.836 1.854.433 381.403 
604.000 499.028 104.972 
- 397.395 (397.395) 

1.534.132 576.932 957.200 
61.800 27.384 34.416 

- 293.779 (293.779) 

35.904 59.915 (24.0 11) 

2.235.836 1.854.433 381.403 

. 31.901 (31.901) 
33.800 22 .334 11.466 

1.200.000 50.000 1.1 50.000 

1.233.800 104.235 1.129.565 

- 83.254 (83.254) 

- 2.155 (2.155) 
1.233.800 18.826 1.214.974 

1.233.800 104.235 1.129.565 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2009 
corresponden a los aprobados al amparo de la Ley 1912008, de 29 de diciembre, de acuerdo al 
Decreto Legislativo 1/1994, de 27 de septiembre, por e l que se aprueba e l Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes sobre el Régimen Presupuestario de Euskadi. A los 
presupuestos iniciales, aprobados el 29 de diciembre de 2008, se incorporan las modificaciones 
presupuestarias aprobadas por parte del Departamento de Hacienda y Administración Pública. 
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CADEM, S.A. 

OBJETIVOS PROGRAMADOS Y SU CUANTIFICACIÓN 
 
La actividad de CADEM durante el año 2009 se enmarcará en el plan de actuación definido por la Política 
Energética de Gobierno Vasco y las directrices marcadas por la Estrategia Energética de Euskadi 3E-2010, 
formación y sensibilización, promoción de inversiones y asistencia técnica en el uso racional de la energía. 
 
En este sentido, como objetivos cualitativos generales, se busca: 
 

Potenciar el fortalecimiento del uso racional de la energía en los sectores industrial, terciario y transporte. 
 

Poner a disposición de los consumidores energéticos herramientas de información, sensibilización, 
asistencia técnica, formación, promoción de inversiones, fórmulas de participación, etc... 

 
Incrementar la colaboración, con operadores energéticos de la CAE, mediante prestación de servicios de 
asistencia a los mismos y sus clientes. 

 
Conseguir que las Administraciones Vascas se constituyan en un referente en el uso eficiente de la 
energía. 

 
Para el cumplimiento de estos objetivos las unidades técnicas de CADEM se plantean los siguientes proyectos, 
programas y acciones: 
 

Cierre económico del Convenio EVE-IDAE 2007 para la promoción de la eficiencia energética. 
 
Gestión del convenio EVE-IDAE 2008 en las actuaciones a desarrollar en 2009. 
 
Gestión y lanzamiento del convenio EVE-IDAE 2009. 
 
Apoyo al Departamento de Industria, Comercio y Turismo en la gestión del programa de ayudas para la 
eficiencia energética. 
 
Seguimiento y certificación, en su caso, de las plantas de cogeneración ubicadas en la CAPV para el 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo. 
 
Seguimiento técnico-económico de las plantas de cogeneración participadas. 
 
Promoción de soluciones centralizadas de alta eficiencia en nuevas urbanizaciones (district heating). 

 
Desarrollo de nuevos proyectos en el campo de la eficiencia energética: constitución junto con VISESA de 
la sociedad para el desarrollo del District Heating de Bolueta. 
 
Emisión de los certificados de eficiencia energética de los edificios acogidos a la certificación CADEM, 
previa a la certificación obligatoria tras la transposición de la Directiva Europea sobre edificios. 
 
Desarrollo del Programa ECOMOVIL y el Proyecto Europeo BEST, para la promoción de la eficiencia 
energética en el transporte y la introducción de nuevas energías en el sector. 
 
Asistencia técnica al Departamento de Industria, Comercio y Turismo. 
 
Gestión del programa de renovación de instalaciones eléctricas antiguas en viviendas del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo. 
 
Prestación de asesoramiento y servicios técnicos a los sectores industrial, terciario y transporte. 
 
Actuaciones de sensibilización sobre la eficiencia energética mediante: charlas, conferencias, entrevistas y 
atención de consultas. 
 
Contribución a la mejora de la formación en eficiencia energética mediante la organización de cursos y 
publicación de manuales técnicos específicos. 
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GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
 
 GESTIÓN GENERAL CONVENIO EVE-IDAE 2007 y 2008: Grado de cumplimiento 100%. 
 
 GESTIÓN GENERAL CONVENIO EVE-IDAE 2009: Lanzamiento y recepción de solicitudes. Grado de 

cumplimiento 100%. 
 
 GESTIÓN PROGRAMA AYUDAS DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DEL 

GOBIERNO VASCO: Grado de cumplimiento 100%. 
 
 COGENERACIÓN. Seguimiento de Plantas: Grado de cumplimiento 100%. 
 
 NUEVOS PROYECTOS, SOCIEDADES PARTICIPADAS Y AHORROS COMPARTIDOS: Grado de 

cumplimiento 100%. 
 

 CONSTITUCIÓN DE ESCO BOLUETA: Pendiente de acuerdo GV (1). 
 
 CERTIFICACIÓN DE EDIFICIOS: Grado de cumplimiento 92% (2). 

 
 ASISTENCIA A DIICyT Y GESTIÓN PROGRAMA RENOVE ELÉCTRICO: Grado de cumplimiento 100%. 
 
 FORMACIÓN EXTERNA Y SENSIBILIZACIÓN: Grado de cumplimiento 96% (3). 
 
 PROGRAMA ECOMOVIL Y PROYECTO BEST: Grado de cumplimiento 68% (4) 
  
 
Las desviaciones respecto al grado de cumplimiento previsto se originan por: 
 

(1)    La falta de aprobación, por retraso en tramitación, de la ESCO Bolueta, imposibilita la constitución de 
la Sociedad y el correspondiente concurso de edificio. 

(2)    No se alcanza el objetivo de viviendas certificadas, en número. 
(3)    Retrasos en la entrega del material didáctico para edición de nuevos manuales. 
(4)    No se consigue completar el objetivo (60) de nuevos vehículos FFV. 
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